
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.   

 -SECCIÓN CUARTA-   

   

Bogotá D.C.,  

   

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO   

RADICACIÓN:   110013337042 202200386 00 

DEMANDANTE:   FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 

CESANTÍAS Y PENSIONES –FONCEP-  

DEMANDADO:   MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- 

MINTIC 

  

 

AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA POR HABER OPERADO LA 

CADUCIDAD 

 

Estima el despacho que la demanda de la referencia debe ser rechazada de 

plano, en aplicación del artículo 169 No.1 del CPACA.  

 

Lo que se demanda 

 

La parte demandante solicita declarar la nulidad del siguiente acto 

administrativo:  

 

Resolución número 1509 del 11 de julio de 2022, por medio del cual se 

resolvieron las excepciones interpuestas al mandamiento de pago. 

 

Razones por las cuales ha operado la caducidad en el caso concreto: 

 

Tratándose del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda debe ser interpuesta dentro del término de cuatro (4) meses contados 

a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 

publicación del acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 literal d) del artículo 164 del CPACA, de lo contrario se configurará el 

fenómeno de la caducidad de acción.  

 

En el presente caso la parte actora pretende la nulidad del acto que resolvió las 

excepciones en el proceso de cobro coactivo CCPP-2022-028, al tenor del 

artículo 101 del CPACA, por consiguiente,  para efectos de contabilizar la 

caducidad del medio de control incoado, deberá computarse desde el día 

siguiente a la fecha de notificación del último acto administrativo proferido en el 

proceso de cobro coactivo, siendo en este caso el que resolvió las excepciones, 

que constituye igualmente el objeto del control judicial. Resulta necesario 

precisar que si bien no se interpuso el recurso de reposición contra el acto que 
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resolvió las excepciones, este es de carácter facultativo, como lo ha indicado el 

Consejo de Estado en su jurisprudencia1. 

 

Finalmente, la Resolución número 1509 del 11 de julio de 2022 fue notificada el 

14 de julio de 2022, como menciona la parte actora en los hechos y se observa 

en los anexos de la demanda: 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado- Sección Primera. Auto del 8 de octubre de 2021 con NR 2187681. Magistrada Ponente. 
Nubia Margoth Peña Garzón.  
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De conformidad con lo anterior el término para la presentación del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho venció el 15 de noviembre de 

2022, en tanto la demanda fue incoada sólo hasta el 2 de diciembre del mismo 

año, por tanto, es evidente la extemporaneidad de su presentación, lo que hace 

imperativo su rechazo, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 169 del CPACA.  

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C. - Sección Cuarta:  

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de referencia por haber operado la 

caducidad de la acción, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído.    

    

SEGUNDO: En firme esta providencia procédase al archivo del expediente.  

  

TERCERO: Tramites Virtuales. Todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y 

en general toda comunicación dirigida a este proceso debe ser enviada por los 

canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el buzón de correo 

electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes virtuales los 

23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será posible darles 

trámite.   

  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en general 

toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, sino también a 

los correos electrónicos de las demás partes que se ponen en conocimiento:  

  

galejandrocastro@hotmail.com 

gcastro@legalag.com.co 

notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co 

notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 

 

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 p.m. y 

2:00 p.m.-5:00 p.m.).  

    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   
 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZA  

 

 

 

Firmado Por:

Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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